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  Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 
de Armas Químicas y sobre Su Destrucción 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

1. Por la presente nota se transmite a la Asamblea General el informe de la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) relativo a la 

aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 

Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción 

correspondiente a 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo IV, párrafo 1, 

del Acuerdo de Relación entre las Naciones Unidas y la OPAQ (resolución 55/283, 

anexo). A petición de la OPAQ, se transmite también su proyecto de informe 

correspondiente a 2020, a fin de proporcionar a los Estados Miembros la información 

más actualizada.  

2. En vista de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), los 

informes se transmiten en formato electrónico por correo electrónico a las Misiones 

Permanentes de todos los Estados Miembros en Nueva York.  
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